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PROCU RADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM IENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LO5 ANIN4ALES

Expediente: PAOT-zozr-285r-SPA-zz3o

o

No. Folio: PAOT-o5-3oo/zoo- -2O23

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amblental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, zr, z7 fracción VI, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2021.285r.-5 PA-223o relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

5e recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Centro de rec¡c[aje que na cuenta con permisas.

Además es una casa habitación y lo util¡zan como fábrica clandestina, s¡empre tienen ruido excesivo (...) la
contravención al uso de suelo derivado de la operación de un centro de reciclaje dentro de un predio de uso

habitaciona[, sin contar con los permisos correspond¡entes, aunado al ruido proveniente de[ interior sito en,

Gustavo Díaz Ordaz nÚmero 8, colonia Guadalupe del l,4oraL, demarcación terrítorial lztapalapa (...) EI horario
de ruido son [as z4 horas, más en las noches/madrugadas (...) no cuentan con permisos de reciclaje (...)

[Ubicación de los hechos: Calle Gustavo Díaz Ordaz número 8, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldia
lztapalapa, entre Eje 6 Sury calle Colimal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la aterrción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ar1ículos r5 BlS 4 y
z5 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así conro 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integraclo con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNES JURíDIcAS APL¡cABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y rr de la entonces vigente Ley Ambientalde protección a la Tierraen el Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del ordenaíiento Territorial es una autoridad a m bie ntaly es competente para conocer de ros hechos denunciados, por ro que admitió a inr"rtiq.;iJn t, denunciarelatjva a la presunta contravención ar uso de ,r"¡o, 
"riirán", sonoras y legal funcionamiento de unestablecimiento mercantir ubicado en cale Gustavo oir. orJ". número g, colonia Guadarupe der Morar,Alcaldía lztapa Iápa.

Al respecto, los artículos 3 fracción XXV, 43 y 44 de la Ley de Desarrollo urbano del Distrito Federal, d ispone nqu.e,los Prograrnas Delegacionales de DLsarrollo urbáno son-los instru.nentos a través de los cuales seestablece la pla neación del desa rrollo urbano y orde na mie nto territorial de una AIca ld ía de esta ciudad y quelas personas físicas o morares, púbricas o priuadas, 
"tt;n ouiigri., 

" 
su exacta observancia.
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Por su parte, el artículo rz3 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
contaminantes de ruido establecidos en las normas aplicabies; asimismo, el articulo r5r de la citada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen este contaminante están obiigados a ¡nstalar
mecanismos para su m itigación.

Asimismo, el articulo 10 Apartado A fracción ll de la Ley de Establecimientos lvlercantiles de la Ciudad de
México, establece que las personas titulares de los establecimientos mercantiles tienen la obligación de
tener en el establecimiento nrercantil el original o copia certificada del Aviso o Permiso para su

funcionamiento, asimismo, cuando sea necesario origin al o copia de la póliza de la compañía de seguros con
la cualse encuentra asegurado y del seguro de responsabilidad civil.

En este sentido, a efecto de substanciar la investigación del expediente citado al rubro, el personal adscrito
a la Direcclón de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocu radu ría, realizó una

consulta en la plataforma SIG'SEDUVI, localizando que el predio ubicado en calle Gustavo Diaz Ordaz
número 8, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldia lztapalapa, tiene permitida la actividad de centro de
reciclaje, acorde al programa de Desarrollo Urbano de lztapalapa.

En seguimiento de lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección
Ambiental de esta Subprocuraduria, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante, a efecto de

acordar fecha y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento
mercantii denunciado; sin embargo, manifestó que cambió de domicilio, por lo que no le interesa continuar
con la investigación de los hechos.

En atención a lo expuesto, cabe señalar que la norma ambiental NAD F-oo5-AM BT- zor3, dispone las

condiciones técnicas que se deberán cumplir al momento de reaiizar la rnedición acÚstica, siendo el caso

que, a¡ no contarcon estos requ¡sitos, esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para

continuar con las diligencias necesarias para dar cumplimiento a la normatividad ambiental en materia de

ru ido.

i:IiJ IIAD INNOVADORA
v DE DERECiiOS

por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la Presente resolución admin¡strativa, esto

de acuerdo con la fracción Vl del artículo z7 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamientoTerritoriaIdelaCiudaddeMéxico,porimposibilidadmater¡al,debidoaquelapersona
denunciante manifestó haber cambiado de domicilio

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocu raduria, ru.li'á unt ton'ulta en la plataforma SIG-SEDUVI' localizando que el predio

ubicado en calle Gustavl ói., o.a., número b, colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía lztapalapa'

t¡ene permitida la actividad de centro de reciclaje' acorde al programa de Desarrollo urbano de

lzta PalaPa.
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante, a efecto de acordar fecha

y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil

denunciado; sin embargo, manifestó que cambió de domicilio, por lo que no le interesa continuar
con la investigación de los hechos.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto¡ independ iente mente de los procedimientos que substancien otras

'autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el erpediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo :7
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.,----

Así lo proveyó y f¡rma la lvltra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones Iy Xl, 6 fracción lll, r5 Bls 4 fracciones ly X, z:,, z7 fracción Vl, 3o
BIS z de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México;asícomo5rfracciónXXlldesuReglamento''--..'

C.c.(.e.p., Li(. Mar¡ana Boy Tamborrell.- pro
conocir¡iento. E-nr¿ L c.p-oF_pRocuRADORA

H/F]HT/LGGG

Medellín 202, piso 4, .oloñia Ror¡¿
alcaldia Cuauhtémoc, C.p o67()(1, Ciud¡d cie Nlex!.c

curador¿ Ambiental y del Ordenamiento Teritorial cle l¿ Ciudad de Méxco. para su supeaor
@paot org-mx
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